
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 112 Jueves 11 de mayo de 2017 Sec. IV.  Pág. 34206

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
28

54
7

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

28547 TERRASSA

Edicto

Juzgado de Primera Instancia n.º 7 de Terrassa

Rambla Pare Alegre, n.º 112 – Terrassa, CP: 08224.

Teléfono: 936932979.

Fax: 936932957.

E-mail: jpiTerrassa7@pnj.cgpj.es

Juicio: Declaración de fallecimiento 25/2017.

Sección: D.

Sobre: Jurisdicción Voluntaria personas.

Parte demandante/ejecutante: JOAQUÍN MESTRES TAMAYO.

Procurador: Mercedes Paris Noguera.

Abogado:

Parte demandada/ ejecutada: JOSÉ QUEROL CORTADA.

Procurador:

Abogado:

Montserrat Romero Carrasco, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de Primera Instancia n.º 7 de Terrassa,

Hago saber: Que en este órgano judicial y con el núm. 25/2017 se sigue a
instancia  de  Joaquín  Mestres  Tamayo  expediente  para  la  declaración  de
Fallecimiento de José Querol Cortada quien fue llamado a filas, en el reemplazo de
1940, número de alistamiento 154, no habiendo comparecido, motivo por el cual
fue declarado prófugo. Desde esta fecha nunca más se le ha vuelto a ver, ni se ha
conocido de otro lugar de residencia, ni ha tenido noticias suyas.

Lo que se hace público para los que tengan noticias de su existencia puedan
ponernos en el conocimiento del Tribunal y ser oídos.

Terrassa, 24 de abril de 2017.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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